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DE CTIM DE VS.71Wifil

SANCIONA COAr FUEVA

an9YEWAYZA

ART1CULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N.°
1161/2020, de fecha 8 de septiembre del corriente año, mediante el cual se aprueba
ad-referéndum del Concejo Deliberante el Convenio Marco registrado bajo el N.°
15.665, celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y el Ministerio de Obras
Públicas de la Nación, con el objeto de la ejecución de las obras contempladas
dentro del Plan "Argentina Hace I",

ART1CULO 2°.- REG1STRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para supromulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.ORDENANZA MUNICIPAL N.° 5 7 9 5SANC1ONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 16/09/2020.-
co

IRIARTE SEBASTIAN
Secretario Legislativo

Concejo Celiberanie Ushuaia

OPIA FIEL DEL	 INAL

Las Islas Makinas, Georgia s, y Sandwich de/Sur, son. y serán Argentinas
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"Las Isl Malvin Georgias, Sándwieh del Su son y rán Arentinas"

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

"Bicentenario del paso a la inmortandad del General klanuel Belgrano''

USHUAIA,	 1 OCT 2020

VISTO el expediente E-5638-2020 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal
sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria de fecha
16/09/2020, por medio de la cual se ratifica en todos sus términos el Decreto Municipal N°
1161/2020, de fecha 8 de septiembre del corriente año, mediante el cual se aprueba ad-
referéndum del Concejo Deliberante el Convenio Marco registrado bajo el N° 15665,
celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y el Ministerio de Obras Públicas de la Nación,
con el objeto de la ejecución de las obras contempladas dentro del Plan "Argentina Hace l".

Que ha tomado la intervención pertinente el Servido Jurídico Permanente de esta
Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° 191 /2020, recomendado su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,
encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las
prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de
Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N°5 7 95 , sancionada por el Concejo
Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria de fecha 16/09/2020, por medio de la
cual se ratifica en todos sus términos el Decreto Municipal N° 1161/2020, de fecha 8 de
septiembre del corriente año, mediante el cual se aprueba ad-referéndum del Concejo
Deliberante el Convenio Marco registra 	 ajo el N° 15665, celebrado entre la Municipalidad de
Ushuaia y el Ministerio d 	 bras P	 e la Nación, con el objeto de la ejecuc n de las
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

"Bieentenario del paso a la Inmortalldad del General Manuel Belgrano"

.1/1.2.

obras contempladas dentro del Plan "Argentina Hace I". Ello, en virtud de lo dispuesto en et
exordio

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Bolefin Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar.

DECRETO MUNICIP L N° 	 /2020.

vid Ferr yr,
Jefe de Gabinee 1

de UshualliaMurucipaild

(

—Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"
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República Argentina Poder Ejecutivo Nacional
2020 Año del General Manuel Beigrano

Hoja Adieional de Firmas
Convenio

Número: CONVE-2020-56254236-APN-MOP

CIUDAD DE BUENOS MRES

Miércoles 26 de Agosto de 2020

Refereneia: CONVENIO MARCO ENTRE EL MINISTERIODEOBRAS PÚBLICAS Y LA MUNICIPALIDAD
DE USHUAIA, PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO - PLAN "ARGENTINA HACE I"
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